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cede 
X>ooa«i.xo d.e 1«L I^r©i:i.sa. d.© la* S^ro'vlM.ola, 

Suscripción.—En la Penínsala: üu niíís, 1 pta.— Eo e! Extrunjeto: lies meses. 7'50 id. La suácripción se 
contará desde 1." y 16 de cada aies.— No se devuelven ios originales. 

««dacción, Mayor, 24.=Administración, Jara, 32. 

Condiciones.—Eí pago será adsiftatado y en fueiálicu, ó en ieíras de fácil cobrOi—Corr«!spoa«»leS París. 
Mr. A. Lorette,U, taé Rougemoul; Mr,J/ion F, Jones, 31 Faubaurg Montmartre.—New-York. Mr. (horgí ífPi«' 
ke, 21-Park Row.—Uerlín, Rudolf Mosse, Jcnualémer Strasse, 46-49.—La ooj-reapqndenoiajii AdjO|lnUtfadt>r. 

El Redentor de p e p no cesa de prediGaf desde "La 
inoralídal yieGeicia. 

Tienen la palabra, para alssiones. la contrata del ^tea 
Consistorial, la Levantina de Rrtes Gráicas, l i 

de Consumos y elB^ncc^ 

sobre honradiz; 

•'-".-r.̂ í.-̂ ' .f,'t!s&^-/máX!ms3iaa£, 

,1a de la Casa 
I la Empresa 
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ELPROÍEGTOECOHSraOS 

s u REFORMA 
El proyecto de reforma de Consu 

Hio$ que se ha leído en el Congreso'i 
consta de 17 artículos y tres transiton 
rios. 

En las capitales de provincias y en 
las poblaciones asimiladas se suprimi
rán los consumos al día siguiente de 
terminar e! contrato que tengan he
cho. 

En aquellas capitales que no se hi
ciesen efectivo el 1." de Julio de 1911 
el impuesto mediante la fiscalización 
administrativa se suprimirán desde di-" 
cha fecha. 

En las demás poblaciones se supri
mirán los consumos desde primero dcj 
Enero de 1913. . i 

En las poblaciones que no sean capi
tales de provincia ni asimiladas se irá 
suprimiendo el impuesto paulatina
mente hasta el 1921. 

Una vez suprimidos en estas pobla
ciones haráselas extensiva la cesión del 
impuesto de carruajes de lujo, casinos,' 
círculos de recreo, según lo precep
tuado en la ley de Agosto de 1907,: yj 
la facultad de recabar cuotaá de con-' 
tribución industrial y comercial hasta 
un 32 por cieuto. 

Desde 1." de Enero de 1914 dejarán 
de exigirse á los Ayuntamientos el 20 
por 100 de los arbitrios recaudado? 
por pesas y medidas, el 10 por 100 de 
los aprovechamientos forestales de 
montes con cargo á la Hacienda. 

Desde 1." de Enero de 1915 cesará 
la obligación de los Ayuntamientos de 
reintegrar al Estado el imparte de los 
haberes del personal carcelario. 

Los Ayuntamientos que supriman 
los consumos podrán imponer los si
guientes gravámenes: Arbitrios de los 
solares; recargo de los impuestos de 
espectáculos; recaigo de los arbitrios, 
impuesto al consumo del gas y elec
tricidad; arbitrios de inquilinato, bebi
das, carnes frescas. 

En el repartimiento proporcional de 
los Ayuntamientos, recibirán éstos el 
20 por 100 de la contribución territo
rial, de la industrial y de la coî tercial. 

El arbitro de solares no podrá exce
der de un 5 por 1.000 del valor del 
inmueble. 

El recargo de los espectáculos no 
podrá exceder del importe de la cuota 
del Tesoro ni del duple en las corri
das de toros. 

El recargo por aprovechamiento de 
gas y electricidad no gravará al consu
midor, no excediendo de un 50 por 
100. 
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lEl Beñor 

Podrán gravarse los edificios desti
nados á viviendas, incluso los destina-, 
dos á fondas, casas de huéspedes y jar
dines particulares, cuyo gravamen no 
excederá de un 5 por 100. 

El gravamen recaerá sobre la venta 
para el consumo directo, no excedien
do de un 10 por 100. 

Las carnes frescas no podrán gravar
se con más deun lOpor 100. 

El repartimiento general por ajuste, 
tendrá que someterse á lo preceptuado 
en el artículo 138 de la ley municipal, 
con algunas modificaciones en las po
blaciones de más de 10.000 habitantes. 

No podrán recargarse en ningún ca
so las materias comprendidas en la ta
rifa de consumos aprobada, por la ley 
de 7 dé Julio de 1888, TÁ las hwtalizas, 
ni las frutas frescas, ni los materiales 
de construcción. •; 

Esta ley no modifica Ips regímenes 
especiales de Navarra y Vascongadas. 

• % i # í , 

fal/eció en jyfadríd el día 29 de J^hül úifinío 

IE3Ia.lDiencio recibido 1¿ "beiidicióxi a] 

La Hora Santa que tendrá lugar mañana miércoles, de diez á once, en la Gapilk de Jesús 
Nazareno de la Iglesia de Santo Domingo, seráj aplicada por el eterno descanso del alma del 
finado. J 

La Cofrad|a de Jesús Nazareno al pfr^cer, estos sufragios, 
i ruegan á sus Hermanos y personas piadosas la asistencia á 

los mismos. 

y sus bizcochos borrachos , 
le han valido muchas perras. 

Dama de honor empeñado... 
... Puñiflas, faz indigesta, 

cronista asaz littertino, 
concejal pavo y jaqueca. 
Apático, presumido, 
([deittólédora piqUett!); 
huraña monja que vive 
pensanáé fietitpfe «i sú regla. 

Osiris, ei sol, el padre 
de la lazj de la fuerga,.. 

... El solitario Calínea, 
que es pagano hasta la*médula. 
En automóvil se fué. 
á Alcantarilla de juerga 
y aún le estamos esperando: 
¿a voUttií tn primavera? 

El casto José... 
... Pepito, 

el non-plus de la elocuencia, 
el samuríde la honradez, 
la htéjor de las veletas. 
Fué coronado Cacique, 
en una tardé serena, 
só la falda de Atalaya, 
hetaira pluscuamperfecta. 
El único Diputado 
por la invicta Cartagena. 
"Traidor, inconfeso y mártir" 
es sú farsa predilecta. 

X. y. 1. 
• (Continuará) 
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El abogado de la toga 
blanca "con lunares del 
alcantaiilládo*', dicen 
que piensOí hacerse re

publicano. 
¡¡Ojo republicanos!! 

El Redentor de la toga 
blanca con lunares os 

busca. 
WM««-4»,«mf<.»»Mr*lMm« 

i De ciattrangis 

Cartel mnciadir bliiilsti 
Teatro-Circo de la Aljorra. 

II 
—REPARTO — 

PERSONAJES PRINCIPALES 
El Rey Faraón... 

... Constantino Cebolle||, 
eJ4ft^esimotil»a, ^ 

y el del cogote sin cerdas; 
el de olímpica mirada, 
el de las ágiles piernas; 
el de la himpa enlutada 
y él.|telis p^trliis. Aleas. 

Su consorte.,. 
... Arraya, el rígido, 

el ensimismado asceta, 
que une al rubor de un novicio 
la magestad de una reina. 
Figura decorativa, 
ceñuda esfinge de Tebas, 
chato de mayor cuantía 
y de Apolo, ninfa Egeria. 

fítiñcesa Lota... 
... El gallardo, 

señor de Albaraz, doncella 
que se yérgue ante s* dueño, 
lúbrica, grácil, risueña. 
Su facundia es un prodigio, 
sus miradas son saetas, 
sus miradas claros sol^, 
y sus \3¡sm rosa» tr^swta»...«' 

«y 

Oran Sacerdote... 
... Camelo, 

el apóstol, en chancleta 
economista en pañales 
y consejero del Séneca. 
Preside la Convención; 
con el vino el agua mezcla 
y explica lo inexplicable. 
¡Viva su prosopopeyal 

La babilonia bloquista... 
... El inmenso Oóméz Pelma; 

de Nerón-Vaso el Calígula, 
de los gremios ama seca. 
Sus escritos formidables, 

. sus morbideces e]̂ >MĤ «i«% 
sus exabruptos patéticos, 
son pasmo de las horteras. 

Cop^ mayor del Reino... 
^. Severino, el de la crema: 

slr^e la gloria en pasteles, 
de vaca vende las tetas. 
Su gelatina oíonómica, 

1» y sus »ÉrosíM jaleas, 

El que se revolvió con
tra Prefumo, que fue su 
protector, -se revuelve 
ahora contra Paya que 

le hizo diputado. 
i Triste destino el de las 

víboras! 

El Alcalde interino Sr. Más, tuvo 
bden o/o y no presidió la corrida, pur
gue debió calcular que el público 
Je silbaría. 

El Gobernador Sr. Avediilo, fuv • 
buen OJO y no vino á presenciar la c^^•• 
Tñddí, por igual razona 

Esto dice "La Tierra." 
Pero no dice, que en catnbio tuvo 

el ojo malo el Sr. García Vaso, que 
asistió á la corrida, y calculó que se
rta ovacionado. 

V todo se le volvía moverse en el 
palco, accionar y gesticuraV,̂ cofno di-
ciéndole al pueblo: ¡Fíjate en estecuer-


